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Introducción 
 
 
Desde el IES consideramos que  los adolescentes tienen el derecho a 
expresarse y a ser escuchados en torno a sus necesidades y al cumplimiento o a 
la vulneración de sus derechos. Por ello, planteamos la creación de espacios de 
diálogo de adolescentes, jóvenes y  operadores de salud que permitan 
establecer de manera conjunta, propuestas destinadas a mejorar la atención en 
los establecimientos de salud y el acceso de esta población a dichos servicios.  
 
Este documento describe la implementación de la fase inicial del programa de 
vigilancia social juvenil propuesto por el IES. Este programa se orienta a los 
grupos de adolescentes y jóvenes organizados interesados en que existan 
políticas efectivas de atención de la salud de adolescentes y jóvenes, en 
particular,  aquellas referidas a su salud sexual y reproductiva. 
 
Esta propuesta fue desarrollada  de manera complementaria a través de los 
proyectos “Promoviendo que las y los adolescentes ejerzan su derecho a 
participar como actores claves en la respuesta nacional al VIH/ sida“ y 
“Adolescentes y Jóvenes actores en la promoción y defensa de sus derechos 
sexuales y reproductivos”. Ambos  proyectos ejecutados por  el Instituto de 
Educación y Salud (IES) con el apoyo de la Agencia Católica para el Desarrollo 
(CAFOD por sus siglas en inglés) y la Alianza Internacional Save The Children, 
respectivamente.  
 
Organizaciones juveniles de 5 ciudades (Ica, Santa, Huancayo, Piura y Lima) 
conformaron un Colectivo de Promotores de Vigilancia que desarrolló acciones 
de vigilancia destinadas a la identificación de la oferta que brindan los servicios 
de salud a las y los adolescentes y jóvenes a partir de los componentes de 
disponibilidad, accesibilidad y adaptabilidad a las necesidades de esta población.   
Además, se  generaron espacios de diálogo con los operadores y se elaboraron 
y presentaron pronunciamientos  a sus autoridades. 
 
El documento que aquí les presentamos está dividido en tres partes. En la 
primera parte se explican las bases sobre las que se sustenta la propuesta del 
Programa de vigilancia social juvenil elaborada por el IES. El detalle del marco 
conceptual y la propuesta de vigilancia se presentan en la publicación que ha 
sido elaborado en el marco de las actividades de los proyectos mencionados 
bajo el título: “Mejorando la calidad de la atención en salud“    
 
En la segunda parte se describe los aspectos metodológicos de la 
implementación del programa de vigilancia social juvenil, los actores que 
participan, los establecimientos en los cuales se realizó la vigilancia social y los 
instrumentos empleados. 
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En la tercera parte, presentamos los resultados obtenidos por ciudad y a 
continuación, en la cuarta parte, las reflexiones suscitadas partir el proceso de 
vigilancia desarrollado.  
 
Presentamos también como anexos a este documento,  los instrumentos, las 
matrices de resultados de su aplicación por ciudad, los pronunciamientos 
elaborados  y presentados por los promotores de vigilancia a sus autoridades y 
fotos de las acciones ejecutadas en las diferentes ciudades. 
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Primera parte  
Bases del Programa de vigilancia social juvenil 

 
 
La vigilancia social constituye un mecanismo de participación que  permite a los 
ciudadanos y ciudadanas ejercer de manera colectiva, su derecho y su deber de 
incidir en los procesos que afectan su bienestar y el de su comunidad. Además, a 
través de la vigilancia contribuimos a que los derechos  se cumplan, porque podemos 
promover leyes y otras medidas correctivas a las normas, reglamentos y estrategias 
existentes. 
 
Por medio de la vigilancia social generamos condiciones para el ejercicio de los 
derechos que pueden estar en peligro de ser vulnerados como producto de la falta de 
eficiencia en el funcionamiento o la prestación de un servicio por parte del Estado. En 
nuestro caso,  el funcionamiento del sistema de salud y la atención que se brinda a 
adolescentes y jóvenes, específicamente. 
 
Un Programa de Vigilancia Social juvenil tiene como elemento clave la participación 
de adolescentes y jóvenes como actores en el proceso de vigilancia. Este debe 
facilitar el accionar y la toma de decisiones de las instituciones que  brindan los 
servicios y debe ser enfocado desde la garantía de que las políticas aprobadas por 
las autoridades se apliquen, de que haya una adecuada asignación de recursos para 
su implementación y que además, esto se realice con calidad técnica y humana.  
 
A través de este programa, proponemos que los adolescentes participen activamente 
en el desarrollo de las acciones de vigilancia ya que  esto les permitirá resguardar el 
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cumplimiento de sus derechos sexuales y reproductivos y contribuir con la eliminación 
de las barreras que se identifiquen en su cumplimiento. 
 
Objetivo del programa de vigilancia social juvenil 
 
Promover la articulación de diversos actores sociales en torno a la garantía de los 
derechos sexuales y reproductivos de la población adolescente y joven en lo que 
compete a los establecimientos de salud, creando espacios de diálogo que 
favorezcan la solución de las situaciones que afectan la prestación del servicio  y el 
acceso de las y los adolescentes a los mismos 

Fases de la  implementación 
El programa de vigilancia social juvenil ha sido planteado en dos fases 
 

·  Fase Inicial:  Vigilancia de las funciones esenciales del derecho a la salud 
sexual y reproductiva. Esta actividad se realiza a través de visitas mensuales 
con listas de chequeo en los que se verifica la oferta de los servicios de salud 
en los aspectos de disponibilidad, accesibilidad y aceptabilidad de los 
servicios de salud y reproductiva. Para este efecto se han elaborado tres 
listas de chequeo que pueden ser revisadas en el anexo correspondiente a: 
Instrumentos. La aplicación de estas listas se hará bajo la modalidad de 
encuesta a los responsables de los servicios de salud y la observación del 
funcionamiento del servicio. La acumulación de la visita a los diversos 
servicios de salud se sistematiza construyendo una  matriz sencilla que 
permitirá reportar los resultados a las autoridades respectivas a nivel distrital, 
provincial, regional o nacional. Además de, la elaboración por parte de los 
jóvenes de un pronunciamiento que les permita expresarse en torno a las 
dificultades identificadas y generar compromisos de las autoridades 

 
·  Fase de consolidación:  Se incorpora al proceso de vigilancia la evaluación 

de la calidad del servicio como respuesta técnica y humana. Esta fase es 
más compleja y requiere la instalación de un espacio de recepción de quejas 
o controversias de parte de los usuarios del servicio, y  conlleva  una 
atención más continua por parte de los promotores encargados y el 
desarrollo de habilidades en medios alternativos de resolución de conflictos y 
el diálogo con los actores sociales, entre ellos, los comités Nacionales, 
Regionales, provinciales y/o distritales de Vigilancia. Debido a que la 
implementación de esta fase requiere del desarrollo de capacidades 
específicas en Médios alternativos de resolución de conflictos (MARC) tanto 
en los jóvenes que conforman el colectivo de promotores de vigilancia, como 
en  los operadores de salud y los propios usuarios  es que no se ejecutó en 
este periodo. 
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Los actores de la implementación. 
  
 Los actores de esta fase de implementación del Programa (fase inicial) han sido el 
colectivo de promotores de vigilancia constituido por un grupo de promotores de 
organizaciones de adolescentes a nivel nacional quienes tuvieron la responsabilidad 
de vigilar la existencia de servicios diferenciados (aceptabilidad), la disposición de los 
recursos, la accesibilidad a los servicios y la calidad de los mismos. Los promotores 
que conforman este colectivo se encuentran capacitados en la temática de 
promoción, vigilancia y protección de derechos de los adolescentes.   
 
Para la ejecución de estas acciones partimos del supuesto de que los miembros del 
colectivo de promotores de vigilancia,  sean reconocidos y escuchados por los jefes y 
responsables de las redes de servicios de salud 

Estrategias  
 
A. Conformar el colectivo de promotores de vigilanc ia. 
 
Actores claves sobre los cuales recae el peso del programa de vigilancia social juvenil 
cuya descripción ha sido presentada en el acápite anterior. 
 
B  Promover los diálogos multiniveles  
 
El programa de vigilancia social juvenil se sustenta en el encuentro de actores y en la 
posibilidad de encontrar discursos comunes a través de la creación de espacios de  
diálogo en dos niveles: 

 
B.1 Diálogo entre prestadores y usuarios adolescent es y jóvenes :  

Las entidades y operadores de salud al igual que las organizaciones juveniles y las 
personas usuarias del servicio son capaces de encontrar un espacio donde 
intercambiar constructivamente sus opiniones en torno a sus derechos, la calidad de 
la atención de los servicios de salud, la disponibilidad y la adaptabilidad de los 
servicios a la situación especial de los y las adolescentes. 

 
B.2 Diálogo entre autoridades estatales y sociedad civil:   
 
Las autoridades vinculadas directamente o interesadas en los derechos sexuales y 
derechos reproductivos de las y los adolescentes y jóvenes  se encuentran con 
grupos y organizaciones de la sociedad civil para establecer un diálogo horizontal en 
el cual se puedan definir algunos aspectos vinculados a los servicios de salud en aras 
de lograr el respeto de estos derechos.  
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Segunda parte 
Implementación de acciones de vigilancia en ciudade s 

 
 
Las acciones de vigilancia se iniciaron con un periodo de preparación de las 
organizaciones juveniles e instituciones aliadas, que incluía la participación de 
sus representantes al  II Encuentro de Organizaciones Juveniles  realizado en 
la ciudad de Lima el mes de Junio 2009. Durante este evento, además de recibir 
la capacitación en temas de vigilancia social, conocieron la propuesta del 
Programa de Vigilancia Social Juvenil elaborada por el IES y se realizó con ellos 
la validación de los instrumentos de chequeo a través de aplicaciones simuladas 
realizadas por los jóvenes. Esta actividad contó con la colaboración operadores 
de establecimientos de salud también presentes en el evento en calidad de 
acompañantes de las organizaciones juveniles.  
 
Como parte de la capacitación, se incluyó también la elaboración de una base de 
datos de los resultados de la aplicación simulada de los instrumentos y el 
ejercicio de análisis de los mismos.   
 
A su retorno a las ciudades, los jóvenes realizaron talleres de capacitación y de 
presentación de la propuesta tanto a sus pares como a otras organizaciones de 
la comunidad con las cuales establecer alianza para que respalden y  favorezcan 
las coordinaciones con las autoridades del sector salud en sus ciudades. 
Además, remitieron cartas y gestionaron entrevistas con los responsables de 
Etapa de Vida adolescente de las Direcciones Regionales y los  directores y los 
responsables de etapa de Vida Adolescentes de los servicios para explicarles la 
propuesta de intervención, presentarles de los instrumentos y solicitar su 
autorización para la aplicación en los establecimientos de salud. Los promotores 
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encargados de estas coordinaciones contaban con credenciales que los 
identificaba como miembros del colectivo de jóvenes promotores de vigilancia 
 
La propuesta fue también presentada a los operadores de los servicios a fin de 
dar a conocer el objetivo de la intervención, recoger sus sugerencias y contar 
con su colaboración. 
 
2.1. Descripción de participantes  
 
La implementación de las acciones de vigilancia fueron ejecutadas por 
adolescentes y jóvenes de  11 organizaciones de 5 ciudades del país (Lima, Ica, 
Huancayo, Santa y Piura)  
 
Las organizaciones que participaron fueron las siguientes: 
 

Ciudad Organizaciones participantes 
Lima 1 Jóvenes Líderes 

 
2 Somos todos integrantes de una nueva 
generación (STING)  

 3 Entre Amigos 
Ica 4 Jóvenes ayudando jóvenes (JAJ) 

 

5  Movimiento nacional de Niños, niñas y 
adolescentes trabjadores organizados del Perú 
(MNNATSOP) 

Huancayo 6 Red JUDECH 

 
7 Instituto Superior Tecnológico José María 
Arguedianos 

 
8 Coordinadora de Municipios Escolares 
(CODEME) 

Santa 9 Asociación civl Amistad (ASCA) 
Piura 10 Asociación por la vida (ASPOV) 

 11 Proyección juvenil 
 

Los adolescentes y jóvenes de las ciudades de Huancayo, Ica y Lima contaron 
con el  acompañamiento de un adulto con experiencia en el trabajo sobre 
derechos de las y los adolescentes, con énfasis en derechos sexuales y 
reproductivos y que pertenecía a una organización  de la misma ciudad. Tal es el 
caso de: 

 

Ica 
1 Coordinadora Nacional de Derechos Humanos 
– CODEHICA   

 2  Casas de la salud  
Huancayo 3 INDECODEI 
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4  Instituto Superior Tecnológico José María 
Arguedianos. En el caso de esta institución 
además del brindar el acompañamiento de un  
adulto, contaron con adolescentes y jóvenes  
para la implementación de las acciones.   

Lima 5  IES. 
 

 
Tal como lo muestra el siguiente cuadro, se registró una mayor participación de 
adolescentes y jóvenes entre las organizaciones de las ciudades de Ica y 
Huancayo. El cuadro detalla también, las organizaciones y el número de 
participantes  por ciudad. 
 

Cuadro1. Organizaciones y número de participantes q ue realizaron las 
acciones de vigilancia a nivel nacional 

 

Ciudad 
Organizaciones 

participantes 

Nº de 
participantes 

por 
organización 

juvenil  
Institución 

acompañante 

 
Participantes 

por ciudad  
    Jóvenes Líderes 1     

Lima STING 1 IES 3 
  Entre Amigos 1     

    JAJ 2 
Casas de la 

Salud 20 
Ica MNNATSOP 18 CODEHICA   
  Red JUDECH 8 INDECODEI.    

Huancayo 

Instituto Superior 
Tecnológico  

José María Arguedianos 4 
Instituto Superior 

Tecnológico  18 

  CODEME 6 

 
José María 

Arguedianos   
Santa  ASCA 7   7 

  Asociación por la vida 1   8 
Piura Proyección juvenil 7     

Totales 11 organizaciones 
56 adolescentes 

y jóvenes  
5 instituciones 
acompañantes 

56 
adolescentes 

y jóvenes 
 

El 78% del total de adolescentes y jóvenes que participaron en la 
implementación de las acciones de vigilancia  fueron mujeres. Únicamente en la 
ciudad de Piura se registró una participación mayor de varones (62.5%)  

 



 11 

Cuadro 2. Participación según sexo 
 

Ciudad Mujeres Varones 
Lima 2 1 
Ica   17 3 

 Huancayo 17 1 
Santa 4 3 
 Piura 3 5 

Totales 43 13 
 

2.2  Establecimientos donde se realizó la intervenci ón. 
 

Las acciones de vigilancia se desarrollaron en un total de  30 establecimientos 
de salud a nivel nacional.   

 
 

Imagen 1. Acciones de vigilancia en ciudades. Huanc ayo 
 

 
 
 
En Lima la intervención se llevó a cabo en tres distritos periféricos con un alto 
índice de población adolescente. (Villa maría del Triunfo, Villa El Salvador y San 
Juan de Lurigancho). En el caso de las ciudades de Ica y Huancayo, la 
intervención se extendió a establecimientos de los distritos de Palpa y  Jauja, 
respectivamente.  
 
 
A continuación presentamos la lista con los nombres de los establecimientos en 
los cuales tuvieron lugar las acciones de vigilancia a nivel nacional. 
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Cuadro 3. Lista de establecimientos donde se realizó  la vigilancia social 
juvenil 

 

Nº Nombre del establecimiento Distrito/ciudad Región

1 CMI José Gálvez Villa María del 

2 CMI Daniel Alcides Carrión Triunfo 

3 C.S. Nueva Esperanza 
4 CLAS Villa Alejandro Villa  El Lima

5 CMI San José Salvador

6 CMI Cesar López Silva 

7 C.S. Mariscal Cáceres San Juan de  

8 C.S. José Carlos Mariategui Lurigancho

9 C.S. Acomayo  

10 C.S Señor de Luren 

11 C.S. La Palma 

12 C.S San Joaquín Ica Ica

13 C.S. Parcona 

14 C.S. La Tinguiña 

15 C. S. Santiago 

16 CLAS Los Aquijes 

17 CLAS Llipata Palpa 

18 C.S. Río Grande  

19 C.S Justicia Paz y vida 

20 C.S. Llamus. Huancayo Junin

21 C.S Chilca 

22 C.S Yauyos  Jauja

23 C.S Apata 

24 C.S. Santa 

25 Puesto de salud Guadalupito Santa Ancash

26 C.S Coishco

27 CLAS Cesamica 

28 CLAS Pachitea  Piura Piura

29 CLAS Los Algarrobos

30 C.S San José  
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Podemos ver que,  la participación de un mayor número de adolescentes y 
jóvenes en la ciudad de Ica permitió realizar la vigilancia en un mayor número de 
establecimientos (10). Le sigue Lima, donde el apoyo del Coordinador de Etapa 
de Vida Adolescente de la Red VES, L, PP favoreció las coordinaciones para la 
aplicación de los instrumentos e hizo posible acceder a 8 establecimientos.  
 
A manera de resumen, presentamos el siguiente cuadro donde se registra el 
número de establecimientos que fueron motivo de  vigilancia en las ciudades 
 

 
 
 

Cuadro 4. Número de establecimientos visitados por ciudad 
 

Ciudad/distrito Nº de 
establecimi
entos 

LLiimmaa//  
VVMMTT,,VVEESS,,SSJJLL  

88  

IIccaa//PPaallppaa  1100  
HHuuaannccaayyoo//JJaauujjaa  55  
SSaannttaa  33  
PPiiuurraa  44  
TToottaall   3300  

 
 

2.3 Instrumentos 
 
En base a la revisión de normas y protocolos de atención al adolescente, fueron 
elaboradas tres listas de chequeo con la que se verifica la oferta de los servicios 
de salud en los aspectos de disponibilidad, accesibilidad y aceptabilidad de los 
servicios de salud sexual y salud reproductiva. La aplicación de estas listas de 
chequeo se realizó bajo la modalidad de encuesta a los responsables de los 
servicios de salud y la observación del funcionamiento del servicio. Las tres 
listas de chequeo se aplicaron en cada visita a los servicios. Estos instrumentos 
son presentados en el anexo A  de este documento. 
 
Realizada la aplicación de los instrumentos, la acumulación de resultados de las 
visitas a los diversos servicios de salud se realizaba en una matriz sencilla 
(programa excell) la cual permitió el análisis y la comparación de los aspectos 
planteados en los instrumento.  
 

Imagen 2. Presentando las matrices de resultados  
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2.4 Generando espacios de diálogo 
 
Con la información obtenida, los promotores de vigilancia propiciaron  el diálogo 
con los operadores para expresar su opinión sobre las situaciones que generan 
insatisfacción respecto a la prestación del servicio y recoger algunas 
necesidades y  propuestas de ellos frente a las mismas. 
 
 

Imagen 3. Dialogando con los operadores. Ica 
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 Posteriormente, y con el propósito de ser presentado a las autoridades de cada 
ciudad, los jóvenes  elaboraron un pronunciamiento que da cuenta de las 
opiniones de ambos actores y a través del cual, demandan las mejoras que 
aseguren una atención de calidad y con respeto hacia sus derechos sexuales y 
derechos reproductivos. 
 
2.5 Periodo de implementación . Junio- Diciembre 2009 
 
Como se señaló antes, durante el mes de Junio los participantes se reunieron en 
la ciudad de Lima para capacitarse y planificar de manera conjunta las acciones 
ha desarrollar.  
 
Los procesos de coordinación con las autoridades del sector salud y de los 
establecimientos a visitar se iniciaron en el mes de Julio y  tuvieron diferente 
duración en cada ciudad. Únicamente las organizaciones juveniles de la ciudad 
de Lima contaron con la autorización para iniciar la aplicación de los 
instrumentos en ese mismo mes.  Huancayo obtuvo la respectiva autorización en 
el mes de Agosto y las ciudades de Ica, Piura y Santa en el mes de Setiembre. 
 
El número de aplicaciones de los instrumentos también fue variado y dependió 
de la disponibilidad de tiempo de las y los promotores de vigilancia. Así tenemos 
que  solo en 10 de los 30 establecimientos se recogió información durante  tres 
meses consecutivos (6 en Lima y 4 en Ica). 
 
En el caso de Ica, algunos los jóvenes cumplieron con efectuar las tres 
aplicaciones esperadas pero realizando más de una visita en un mismo mes. Por 
ello, y con el fin de mantener un criterio uniforme, reportamos únicamente los 
resultados obtenidos en la primera visita realizada en el mes.  
 
La institución Educativa José María Arguediano de Huancayo incorporó las 
acciones de vigilancia planteadas a su plan de actividades del año, sin embargo, 
únicamente disponían de tiempo para hacerlo en el mes de Agosto y debido a 
ello, solo efectuaron  una visita a los establecimientos de salud. 
 
 

Imagen 4. Plan de trabajo. Ciudad de Lima  
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 El siguiente cuadro resume el número de visitas para la aplicación de los 
instrumentos por establecimiento y ciudad y el mes en que se efectuó.   

 
 
 
 

Cuadro 4. Registro de aplicación de instrumentos po r establecimiento de 
salud y ciudad 
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Distrito/ciudad Nombre del establecimiento Jul Ag Set Oct Nov
Villa María del Triunfo CMI José Gálvez X X X

CMI Daniel Alcides Carrión X X X
C.S. Nueva Esperanza X X X

Villa El Salvador CLAS Villa Alejandro X X X
CMI San José X X X
CMI Cesar López Silva X X X

San Juan de Lurigancho C.S. Mariscal Cáceres X X
C.S. José Carlos Mariátegui X X
C.S. Acomayo X X
C.S Señor de Luren X X
C.S. La Palma X X

Ica C.S San Joaquín X X X
C.S. Parcona X X
C.S. La Tinguiña X X
C. S. Santiago X X X
CLAS Los Aquijes X X

Palpa CLAS Llipata X X X
C.S. Río Grande  X X X
C.S Justicia Paz y vida X X

Huancayo C.S. Llamus. X X
C.S Chilca X X

Jauja C.S Yauyos  X
C.S Apata X
C.S. Santa X X

Santa Puesto de salud Guadalupito X X
C.S Coishco X X
CLAS Cesamica X X

Piura CLAS Pachitea  X X
CLAS Los Algarrobos X X
C.S San José X X  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tercera parte 
Resultados de la intervención 

 
 
Los resultados obtenidos de la aplicación de los instrumentos por parte de las y 
los promotores de vigilancia en los establecimientos de salud de sus ciudades 
fueron  vaciados a una matriz diseñada con tal fin, la cual les permitió efectuar el 
análisis de los resultados obtenidos comparando los hallazgos en las diferentes 
visitas efectuadas, identificando en algunos casos, situaciones que además de 
generar insatisfacción respecto a la prestación del servicio,  vulneran sus 
derechos sexuales y reproductivos, tal como lo discutiremos más adelante. 
 
Las matrices de resultados elaboradas por los promotores de vigilancia de cada 
ciudad son presentadas en el  anexo B de este documento.  
 
A continuación, presentamos los resultados obtenidos en todas las ciudades 
donde se realizó la intervención por componentes: disponibilidad, adaptabilidad, 
y accesibilidad.  Para ellos hemos elaborado cuadros que corresponden a los 
diferentes aspectos comprendidos en cada uno de estos componentes. Hemos 
considerado pertinente que en la presentación de resultados  se visibilize 
claramente los hallazgos en cada establecimiento de salud visitado, de modo 
que, sea posible identificar  los aspectos en los que podría ser necesario tomar 
medidas correctivas a nivel de políticas de salud de las y los adolescentes y 
aquellos donde podría tratarse de un dificultad específica del servicio.  
 
3.1 Disponibilidad. A través de este componente se evalúan las condiciones de 
prestación de servicios vinculados a la salud sexual y reproductiva de la 
población en general.  
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A. Servicio de salud sexual y reproductiva (SS R) p ara población en general 
 
La intervención permitió a los promotores de vigilancia  identificar 25 servicios a 
nivel nacional que brindan atención en Salud sexual y Reproductiva (SS y SR) 
todos ellos, con personal capacitado y especializado en el tema.  
 
Pese a no brindar este servicio, el C.S. Acomayo de Ica y el CLAS Pachitea de 
Piura reportó contar con personal capacitado en el tema. 
 
A continuación presentamos la lista se servicios identificados por ciudad 
 

 
Cuadro  5: Servicios de Salud Sexual y Reproductiva   por ciudad  

 
Región  Distrito/ciudad  Nombre del  Servicio  de Personal    

    establecimiento SS R especial  izado  
      Si No Si No 

    VViillllaa  MMaarrííaa      CCMMII  JJoosséé  GGáállvveezz    XX      XX      
    ddeell  TTrriiuunnffoo    CCMMII  DDaanniieell  AAllcciiddeess  CCaarrrriióónn    XX      XX      
      CC..SS..  NNuueevvaa  EEssppeerraannzzaa    XX      XX      

Lima VViillllaa  EEll      CCLLAASS  VViillllaa  AAlleejjaannddrroo    XX      XX      
  SSaallvvaaddoorr  CCMMII  SSaann  JJoosséé    XX      XX      
      CCMMII  CCeessaarr  LLóóppeezz  SSiillvvaa    XX      XX      
  SSaann  JJuuaann  ddee      CC..SS..  MMaarriissccaall  CCáácceerreess    XX      XX      

  LLuurriiggaanncchhoo  
CC..SS..  JJoosséé  CCaarrllooss  
MMaarriiaatteegguuii        XX      XX  

      CC..SS..  AAccoommaayyoo        XX  XX      
    CC..SS  SSeeññoorr  ddee  LLuurreenn    XX      XX      
    CC..SS..  LLaa  PPaallmmaa    XX      XX      

Ica Ica CC..SS  SSaann  JJooaaqquuíínn    XX      XX      
    CC..SS..  PPaarrccoonnaa    XX      XX      
    CC..SS..  LLaa  TTiinngguuiiññaa    XX      XX      
    CC..  SS..  SSaannttiiaaggoo    XX      XX      
    CCLLAASS  LLooss  AAqquuiijjeess    XX      XX      
  Palpa  CCLLAASS  LLlliippaattaa        XX      XX  
    CC..SS..  RRííoo  GGrraannddee      XX      XX      
    C.S Justicia Paz y vida  X   X   

Junin Huancayo C.S. Auquimarca Llamus.  X   X   
    C.S Chilca  X   X   

  Jauja C.S Yauyos   X   X   

    
Hospital Domingo 
Olavegoya  X   X   

    C.S. Santa  X   X   

Ancash Santa 
Puesto de salud 
Guadalupito  X   X   

    C.S Coishco   X   X 
    CLAS Cesamica  X   X   
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Piura Piura CLAS Pachitea     X X   
    CLAS Los Algarrobos X   X   
    C.S San José  X   X   

 
 
 

Cabe señalar que en la primera visita  realizada al CLAS Los Aquijes, el E.S. 
Santiago, ambos de Ica, y el C.S. Chilca en  Huancayo, no se identificó el 
servicio de SSSR. Sin embargo, en las visitas posteriores si y es así como 
consta en el cuadro. Esto se vincula a la falta de avisos en zonas visibles de los 
establecimientos que permitan a los usuarios identificar los servicios que se 
brindan y al hecho de que las personas entrevistadas no fueron las mismas, 
algunas de las cuales resultaron no estar muy bien informadas.  
 
Igualmente, en la visita inicial no se reportó personal especializado en SSR en 
los E.S. La Palma, Santiago y San Joaquín de Ica y C.S. Chilca de Huancayo.  
Sin embargo, en la segunda visita si se reportó que contaban con dicho personal 
y es lo que se consigna en el cuadro 
 
 
 

Imagen 5. Centro de Salud Coishco. Santa  
 
 

 
 
 
 
 
B. Métodos Anticonceptivos. (MAC) 
 
La aplicación del instrumento incluyó el recojo de información sobre el 
abastecimiento de MAC en los servicios de salud, sin embargo, en algunos 
establecimientos se presentó la dificultad de que las personas entrevistadas no 
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siempre fueron las responsables de contar con esta información o permitir 
observar y confirmar el almacenamiento de estos insumos. En otros casos,  se 
trataba de la persona autorizada pero no contaba con el tiempo necesario para 
buscar los documentos que registren tal información y por ello se registra y 
reporta la existencia pero no la cantidad. 
 
Existen dos modalidades de almacenamiento, en algunos casos los MAC 
permanecen en farmacia para el recojo directo del paciente y en otros, farmacia 
entrega regularmente y por pedido la cantidad solicitada por el servicio de 
Planificación Familiar, por ello el usuario que es atendido por el servicio de salud 
sexual y reproductiva debe pasar al consultorio de  Planificación Familiar para 
acceder a los métodos anticonceptivos. Sin embargo, existe diferencia en el 
proceso de atención de varones y mujeres. Así los varones pasan de la consulta 
a planificación familiar para recoger los condones, mientras que en el caso de 
las mujeres,  se recomienda la consulta ginecológica previa a la determinación 
del método anticonceptivo adecuado, la cual tiene un costo que para algunas 
adolescentes resulta imposible de cubrir.  
 
Los establecimientos donde se reportó la cantidad de insumos disponibles nos 
muestran un abastecimiento en extremo variable, así por ejemplo, en Ica el 
abastecimiento de condones supera las cifras  de 5 mil y 8 mil (E.S. Parcona y 
CLAS Los Aquijes) mientras que en el E.S. LLipata se registran únicamente 25. 
 
Así mismo, mientras en el CMI José Gálvez de Villa María del Triunfo (VMT), se 
reportan otros métodos no referidos en la lista de chequeo (T de cobre y Método 
del collar), muchos de los establecimientos visitados no registran ni ampollas o 
inyecciones ni  la anticoncepción oral de emergencia (AOE) entre los métodos 
disponibles (aún en los meses donde estaba autorizada su distribución) 
 
El C.S. Villa Alejandro también de VMT se constató en stock 4 insumos de AOE 
durante la primera visita y un mes después esta cifra había disminuido a la 
mitad, lo cual denota que los servicios no venían  brindando información sobre el 
uso correcto del mismo y solo lo prescribían en los casos de violación, tal como 
lo reportan en Santa. 
 
Con respecto al condón, se encuentra un número elevado de estos insumos en 
varios E.S. cuya cifra casi no varia de una visita a otra, esto hace pensar que se 
almacenan por falta de demanda pero también que no se están realizando 
suficientes campañas para brindar información al público en general y distribuir 
el insumo dada su importancia para la prevención de embarazo y de las ITS 
como el VIH/ sida.  
 
Por otro lado, el E.S. San José de Piura nos indica que no ofrecen MAC a los 
menores de 18 años. 
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C. Condiciones de higiene. 
 
Respecto a las condiciones de higiene en que se encuentran los 
establecimientos de salud, el siguiente cuadro nos muestra que los 
establecimientos de Lima registraron condiciones adecuadas de higiene en cada 
una de las visitas. 
 
Identificamos algunos establecimientos donde las condiciones de limpieza no 
fueron adecuadas en la primera visita pero posteriormente esto fue corregido, tal 
es el caso del CLAS Auquimarca Llamus (Huancayo), San Joaquín de Ica, el 
Puesto de Salud Guadalupito (Santa) y el CLAS Los Algarrobos de Piura. En 
cambio, los establecimientos de salud Señor de Luren y el CLAS Llipata de 
Palpa, también en Ica no conservaron el mismo orden y aseo que fue registrado 
en la primera visita. 
 
El C.S de Chilca  destacó por la falta de higiene en todas las visitas que se le 
realizó. 
 
En este sentido es importante señalar, que se consideró que el establecimiento 
carecía de higiene cuando las condiciones de desorden o suciedad estaban 
dadas al momento en que los promotores de vigilancia llegaron al 
establecimiento y se mantuvieron hasta el momento en que se retiraron, tiempo 
que en ocasiones fue superior a una hora dada la necesidad de esperar a la 
persona que absolvería las preguntas de las listas de chequeo. 
 
En los establecimientos donde el personal de limpieza era solicitado y 
prontamente resolvían la situación de desorden o suciedad observada al inicio 
de la visita, no se consideraron en el reporte como servicio con  falta de higiene. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro  6: Condiciones de higiene de los establecim ientos de salud 
visitados a nivel nacional  
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Existencia  de condiciones de higiene
Falta de 
higiene

Región Distrito/ciudad Establecimiento de salud
Todas las 

visitas
A partir de 2 

visita
Solo en 1 

visita 
Todas las 

visitas
Villa María  CMI José Gálvez X
del Triunfo CMI Daniel Alcides Carrión X

C.S. Nueva Esperanza X
Lima Villa El  CLAS Villa Alejandro X

Salvador CMI San José X
CMI Cesar López Silva X

San Juan de  C.S. Mariscal Cáceres X
Lurigancho C.S. José Carlos Mariategui X

 C.S. Acomayo X
C.S Señor de Luren X
C.S. La Palma X

Ica Ica C.S San Joaquín X
C.S. Parcona X
C.S. La Tinguiña X
C. S. Santiago X
CLAS Los Aquijes X

Palpa CLAS Llipata X
C.S. Río Grande  X
C.S Justicia Paz y vida X

Junin Huancayo C.S. Auquimarca Llamus. X
C.S Chilca X

Jauja C.S Yauyos  X
Hospital Domingo Olavegoya X
C.S. Santa X

Ancash Santa Puesto de salud Guadalupito X
C.S Coishco X
CLAS Cesamica X

Piura Piura CLAS Pachitea  X
CLAS Los Algarrobos X
C.S San José X  

 
 

Imagen 6. Primera visita Puesto de Salud Guadalupit o. Santa  
 

 
 
3.2 Adaptabilidad.   En este componente se analiza la acomodación del servicio 
a las necesidades específicas de las y los adolescentes y jóvenes. 
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A. Modalidad del servicio    
 
Diecinueve de los 30 establecimientos de salud visitados a nivel nacional  cuenta 
con servicios diferenciados para la atención a las y los adolescentes. Seos bajo 
la modalidad de horario diferenciado, estos son: CMI José Gálvez y Daniel 
Alcides Carrión de VMT, los C.S. Parcona y Santiago de Ica, el Hospital 
Domingo Olavegoya y el CLAS Los Algabbrobos de Piura 
 
 
Dos establecimientos atienden a los adolescentes bajo la modalidad de 
ambiente diferenciado: el C.S. Nueva Esperanza de VMT y el C.S. Santa de 
ciudad del mismo nombre y once establecimientos cuentan con un ambiente y 
horario de atención diferenciada para adolescentes, estos se ubican 
principalmente en las ciudades de Lima e Ica. Así tenemos al CLAS Villa 
Alejandro, los CMI San José y César López Silva de Villa María del Triunfo y los 
establecimientos  Señor de Luren, La palma, San Joaquín, La tinguiña y el Clas 
Los Aquijes de Ica. Así mismo, el C.S. Los Yauyos en jauja y el C.S. San José 
en Piura 
 
De los establecimiento de salud visitados en la ciudad en Lima se identificó al 
C.S. José Carlos Mariátegui como el único que no contaba con un servicio 
diferenciado para adolescentes.  
 
Así mismo, en la ciudad de Huancayo no se identificaron servicios para la 
atención a adolescentes mientras que en Jauja los dos establecimientos 
visitados brindaban esta atención pero bajo diferentes modalidades. Los 
resultados se muestran en el siguiente cuadro: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuadro  7: Modalidad de atención a adolescentes y j óvenes 
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Servicio de atención diferenciada
No  cuentan 

con 

Región Distrito/ciudad Establecimiento de salud Horario Ambiente  
Horario y 
ambiente

atención 
diferen   
ciada 

Villa María  CMI José Gálvez X
del Triunfo CMI Daniel Alcides Carrión X

C.S. Nueva Esperanza X
Lima Villa El  CLAS Villa Alejandro X

Salvador CMI San José X
CMI Cesar López Silva X

San Juan de  C.S. Mariscal Cáceres X
Lurigancho C.S. José Carlos Mariategui X

 C.S. Acomayo X
C.S Señor de Luren X
C.S. La Palma X

Ica Ica C.S San Joaquín X
C.S. Parcona X
C.S. La Tinguiña X
C. S. Santiago X
CLAS Los Aquijes X

Palpa CLAS Llipata X
C.S. Río Grande  X
C.S Justicia Paz y Vida X

Junin Huancayo C.S. Auquimarca Llamus. X
C.S Chilca X

Jauja C.S Yauyos  X
Hospital Domingo Olavegoya X
C.S. Santa X

Ancash Santa Puesto de salud Guadalupito X
C.S Coishco X
CLAS Cesamica X

Piura Piura CLAS Pachitea  X
CLAS Los Algarrobos X
C.S San José X

Totales 6 2 11 11  
 
  
 B. Personal para la atención a las y los adolescent es. 
 
El siguiente cuadro nos muestra que en Lima se cuenta con personal exclusivo y 
especializado para la atención a las y los adolescentes.  
 
Los establecimientos de salud La Palma, San Joaquín y  Los Aquijes de Ica  
reporta contar con servicios diferenciado para adolescentes bajo la modalidad de 
ambiente y horario diferenciado, sin embargo, el cuadro nos muestra que no 
cuentan con personal exclusivo ni con especialización en la atención a  este 
grupo poblacional. Esto  genera largas horas de espera para los usuarios y 
usuarias, así como premura en los operadores al momento de la atención ya que 
pueden ser solicitados sus servicios simultáneamente en el servicio general y en 
el servicio para adolescentes.  
 
En el E.S. Jose Carlos Mariátegui de SJL, no se  identifica servicios dirigidos a 
las y los adolescentes pero si, como lo muestra el cuadro,  la presencia de 
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personal de dedicación  exclusiva y especializado en  esta población. Nos 
refieren que si bien no existe como tal un servicio para adolescentes en este 
establecimiento de salud,  el personal preocupado por promover condiciones de 
salud favorables para esta población, viene desarrollando acciones junto con 
ellos. 
 
En el mismo sentido, señalamos que, según lo muestran las matrices de 
resultados de cada ciudad (Anexo B ), se reportó contar con personal exclusivo 
recien en la segunda visita al CLAS Villa Alejandro (VES), José Carlos 
Mariategui (VMT) y los E.S. Acomayo y San Joaquín de Ica. Así mismo, se 
reportó contar con personal especializado para la atención a adolescentes 
después de la primera visita a los E.S. San Joaquín y  Santiago de Ica,  Ver el 
cuadro a continuación. 
 

Cuadro  8: Características del personal para la ate nción a las y los 
adolescentes en los establecimientos de salud visit ados a nivel nacional  

 
 

Personal Personal Perso     
excl 

onal    
usivo

Perso  
espe

nal   
cializ.

Región Distrito/ciudad Establecimiento de salud Si No Si No

Villa María  CMI José Gálvez X X
del Triunfo CMI Daniel Alcides Carrión X X

C.S. Nueva Esperanza X X
Lima Villa El  CLAS Villa Alejandro X X

Salvador CMI San José X X
CMI Cesar López Silva X X

San Juan de  C.S. Mariscal Cáceres X X
Lurigancho C.S. José Carlos Mariategui X X

 C.S. Acomayo X X
C.S Señor de Luren X X
C.S. La Palma X X

Ica Ica C.S San Joaquín X X X
C.S. Parcona X X X
C.S. La Tinguiña X X
C. S. Santiago X X
CLAS Los Aquijes X X

Palpa CLAS Llipata X X
C.S. Río Grande  X X
C.S Justicia Paz y Vida X X

Junin Huancayo C.S. Auquimarca Llamus. X X
C.S Chilca X X

Jauja C.S Yauyos  X X
Hospital Domingo Olavegoya X X
C.S. Santa X X

Ancash Santa Puesto de salud Guadalupito X X
C.S Coishco X X
CLAS Cesamica X X

Piura Piura CLAS Pachitea  X X
CLAS Los Algarrobos X X
C.S San José X X  
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Como vemos, nuevamente se observa información diferente de una visita a otra. 
Así tenemos que en los establecimientos La Tinguiña, el CLAS Los Aquijes y el 
CLAS Justicia, Paz y Vida se registro la presencia de personal especializado en 
la primera visita y no en la ultima, lo cual podría relacionarse más bien con la 
ausencia del personal al momento de acudir al servicio. Esto ocurre debido no 
solo a la multifuncionalidad del personal de los establecimientos ya señalada 
sino también porque algunos establecimientos cuentan con una sola persona 
para brindar la atención a las y los adolescentes de modo, que si realiza 
actividades extramurales  la atención en el servicio no es posible. 
 
Un hecho que se registró al momento de recoger la información, fue que el 
cambio de informante de una visita a otra también generaba, en algunos casos, 
el cambio de la respuesta en un tema específico. La impresión que tuvieron los 
promotores de vigilancia es que algunas de las personas designadas para 
absolver sus preguntas carecían de información sobre las características y 
condiciones de la prestación del servicio en su propio establecimiento. 
 
3.3 Accesibilidad  
 
A. Tiempo de espera 
 
El tiempo de espera se registró observando la frecuencia de la atención en el 
servicio y consultando a los propios usuarios que habían acudido al 
establecimiento de salud para solicitar su atención. No se registra respuesta en 
este aspecto cuando no se encontraron adolescentes para observar o 
consultarles al respecto. 
 
En algunos casos, tal como lo muestra el siguiente cuadro, se registraron 
tiempos de espera que permanecieron constantes en las diferentes visitas y 
otros que variaron en cada ocasión. Los tiempos variables generalmente no 
superaron los 50’ de espera, con excepción de los C.S.  José Gálvez y Nueva 
Esperanza de VMT que si lo hicieron.  
 
 Los resultados muestran al hospital Domingo Olavegoya de Huancayo como el 
único del todos los establecimiento visitados, donde se registra regularmente un 
tiempo de espera superior a los 50’, esto nos preocupante ya que es el único 
establecimiento de los visitados en esa ciudad que brinda atención para 
adolescentes. 

 
 
 
 
 
 

Cuadro  9: Registro del tiempo de espera en los est ablecimientos de salud 
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Constante

Región Distrito/ciudad Establecimiento de salud
Menos 
de 30'

De 30' a 
50'

Más de 
50'

Variab
le

Villa María  CMI José Gálvez X
del Triunfo CMI Daniel Alcides Carrión X

C.S. Nueva Esperanza X
Lima Villa El  CLAS Villa Alejandro X

Salvador CMI San José X
CMI Cesar López Silva X

San Juan de  C.S. Mariscal Cáceres X
Lurigancho C.S. José Carlos Mariategui X

 C.S. Acomayo X
C.S Señor de Luren X
C.S. La Palma X

Ica Ica C.S San Joaquín X
C.S. Parcona X
C.S. La Tinguiña X
C. S. Santiago X
CLAS Los Aquijes X

Palpa CLAS Llipata X
C.S. Río Grande  X
C.S Justicia Paz y Vida X

Junin Huancayo C.S. Auquimarca Llamus. X
C.S Chilca X

Jauja C.S Yauyos  X
Hospital Domingo Olavegoya X
C.S. Santa X

Ancash Santa Puesto de salud Guadalupito X
C.S Coishco X
CLAS Cesamica X

Piura Piura CLAS Pachitea  
CLAS Los Algarrobos X
C.S San José  

 
 
B. Tarifarios 
 
Bajo este rubro se recogió información sobre la existencia de tarifarios sobre los 
servicios de salud sexual y reproductiva que se brindan  y los métodos 
anticonceptivos disponibles, principalmente para establecer si existe un costo 
que el adolescente deben cubrir para acceder a estos servicios y si este se da a 
conocer a los usuarios a través de anuncios en lugares visibles. Lo que se 
detectó fue la falta de estos anuncios incluso para comunicar que la consejería 
es gratuita.  Nuevamente se registraron frecuentes cambio en las respuestas 
proporcionadas por los operadores de una visita a otra. El cuadro presenta el 
resumen de la más frecuente o la última respuesta recogida. 
 

 
Cuadro  10: Existencia de tarifario de los servicio s de SS y SR y los MAC 
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Tarifarios SS y SR Tarifario MAC
Región Distrito/ciudad Establecimiento de salud Si No Si No

Villa María  CMI José Gálvez X X
del Triunfo CMI Daniel Alcides Carrión X X

C.S. Nueva Esperanza X X
Lima Villa El  CLAS Villa Alejandro X X

Salvador CMI San José X X
CMI Cesar López Silva X X

San Juan de  C.S. Mariscal Cáceres X X
Lurigancho C.S. José Carlos Mariategui X X

 C.S. Acomayo X X
C.S Señor de Luren X X
C.S. La Palma X

Ica Ica C.S San Joaquín X
C.S. Parcona X X
C.S. La Tinguiña X X
C. S. Santiago X X
CLAS Los Aquijes X X

Palpa CLAS Llipata X X
C.S. Río Grande  X X
C.S Justicia Paz y Vida X X

Junin Huancayo C.S. Auquimarca Llamus. X X
C.S Chilca X X

Jauja C.S Yauyos  X X
Hospital Domingo Olavegoya X X
C.S. Santa X X

Ancash Santa Puesto de salud Guadalupito X X
C.S Coishco X X
CLAS Cesamica X X

Piura Piura CLAS Pachitea  X X
CLAS Los Algarrobos X X
C.S San José X X  

 
 
C. Recursos 
 
A continuación presentamos los resultados obtenidos en relación a la 
programación de charlas, la existencia de material de apoyo para brindar 
información a las y los usuarios adolescentes y de material de difusión que 
permita dar a conocer en la comunidad y en particular a la población 
adolescente, los  servicios de salud sexual y reproductiva que han sido creados 
para ellos. 
 
Los resultados obtenidos nos permiten identificar tres establecimientos que 
carecen de estos recursos para brindar la atención, estos son: C.S. Río Grande 
de Palpa, el hospital Olavegoya de Huancayo y el E.S. Yauyos de Jauja. 
 
Si bien la mayoría de los establecimientos reporta programar sus charlas, no se 
trata de una programación anual que haya sido planificada con una lógica y 
objetivo determinado sino que existe la tendencia a realizar las charlas 
informativas en respuesta a la demanda específica de alguna institución 
educativa. Cuando la actividad está programada en el servicio, ésta puede ser 
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cancelada cuando se estima que la asistencia no supera la presencia mínima de 
15 participantes, tal como se reportó en el E.S. José Carlos Mariategui  de. SJL 
 
Así mismo y aún cuando se reporta la existencia de material de apoyo para la 
atención a las y los adolescentes, también se indica que en el caso del material 
informativo, éste es escaso y no puede ser entregado a las y los adolescentes 
atendidos para que lo revisen nuevamente o lo compartan con sus pares pues 
no cuentan con un abastecimiento regular. En algunos casos se tratan de 
fotocopias que tampoco se actualizan con regularidad y no necesariamente han 
sido diseñados pensando en la población adolescente, por lo cual, el lenguaje o 
las imágenes no son acordes a las necesidades e intereses de esta población. 
 
Casi un tercio de los establecimientos reporta la falta de material para la difusión 
de los servicio, de ellos, el C.S. Nueva Esperanza de VMT , el C:S  Villa 
Alejandro de VES, el CLAS Los Algarrobos y el C.S. San José de Piura,  el 
hospital Domingo Olavegoya y el C.S. Yauyo de Huancayo cuentan con servicios 
diferenciados para adolescentes. 
 

Cuadro  11: Recursos de los que disponen los establ ecimientos de salud 
visitados a nivel nacional 

Char    
progra

las 
madas

Mate    
apo

rial 
yo

Materi  
difu 

al de   
sión

Región Distrito/ciudad Establecimiento de salud Si No Si No Si No
Villa María  CMI José Gálvez X X X
del Triunfo CMI Daniel Alcides Carrión X X X

C.S. Nueva Esperanza X X X
Lima Villa El  CLAS Villa Alejandro X X X

Salvador CMI San José X X X
CMI Cesar López Silva X X X

San Juan de  C.S. Mariscal Cáceres X X X
Lurigancho C.S. José Carlos Mariategui X X X

 C.S. Acomayo X X X
C.S Señor de Luren X X X
C.S. La Palma X X X

Ica Ica C.S San Joaquín X X X
C.S. Parcona X X X
C.S. La Tinguiña X X X
C. S. Santiago X X X
CLAS Los Aquijes X X X

Palpa CLAS Llipata X X X
C.S. Río Grande  X X X
C.S Justicia Paz y Vida X X X

Junin Huancayo C.S. Auquimarca Llamus. X X X
C.S Chilca X X X

Jauja C.S Yauyos  X X X
Hospital Domingo Olavegoya X X X
C.S. Santa X X X

Ancash Santa Puesto de salud Guadalupito X X X
C.S Coishco X X X
CLAS Cesamica X X X

Piura Piura CLAS Pachitea  X X X
CLAS Los Algarrobos X X X
C.S San José X X X X  
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D. Firma de registro. 
 
Respecto al pedido de llenar un registro con los datos personales y recabar la 
firma de la persona que recibe algún tipo de MAC, vemos que se trata de un 
requisito que se cumple en todos los establecimientos visitados. 
 
E. Devolución de resultados a los operadores. 
 
La propuesta de vigilancia social juvenil establecía la devolución de los 
resultados obtenidos por los promotores a los operadores de salud que habían 
aportado dicha información. Este proceso se consideraba  como un paso previo 
e indispensable para la elaboración del pronunciamientos dirigido a las 
autoridades ya que se esperaba incluir en el, también las sugerencias y 
requerimientos de éstos para mejorar la atención a la población adolescente, sin 
embargo, este paso no pudo ser efectuado por todas las organizaciones 
juveniles. En el caso de Lima debido tanto a, compromisos laborales adquiridos 
por los promotores de vigilancia en el curso del proceso cuyo horario coincidía 
con el horario de atención en el servicio, como a la falta de recursos humanos en 
las organizaciones juveniles con disponibilidad de tiempo para suplir a sus 
compañeros en el cumplimiento de estos compromisos. 
  
En el caso de Piura, se registró una huelga del sector salud   que no permitió a 
los jóvenes cumplir con este proceso. 
 
En tanto que, las y los promotores de vigilancia de la ciudad de Ica realizaron la 
devolución de resultados a los operadores y el recojo de información sobre el 
proceso desarrollado por los jóvenes en tres de los diez establecimientos 
visitados. 
 
En la ciudad de Huancayo, los promotores realizaron este diálogo con las 
autoridades y registraron su opinión sobre los resultados y sobre el proceso de 
vigilancia en actas de reuniones y fichas de entrevistas.  
.  
Los promotores de vigilancia de Santa socializaron el contenido de su 
pronunciamiento con los operadores de los centros de salud de Santa, Coishco y 
Guadalupito. 
 
F. Elaboración y presentación de pronunciamientos d irigidos a las 
autoridades. 
 
En la región de Ica, la organización participante “Jóvenes ayudando jóvenes” 
junto con la organización aliada “Casas de la salud”, vienen trabajando para la 
elaboración de un plan de acción que ponga en ejecución las acciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal 0005-2009-GORE-Ica relativa al acceso 
de adolescentes y jóvenes a servicios de salud sexual y reproductiva y 
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promoviendo su difusión y junto con las otras organizaciones participantes 
CODEHICA, CONAO y MNNATSOP, complementaron sus acciones con la 
elaboración y  presentación del pronunciamiento a las autoridades del Gobierno 
Regional y la Defensoría del Pueblo quienes solicitaron que se extiendan estas 
acciones de vigilancia a otros servicios y se comprometieron a poner especial 
atención a mejorar la atención en el establecimiento piloto de atención a 
adolescentes (E.S. La Tinguiña), solicitando que sean los jóvenes quienes 
realicen el seguimiento al cumplimiento de este propósito.   
 
En Huancayo se ha creado recientemente el Consejo Municipal de juventudes, el 
cual se propone realizar un trabajo conjunto con las organizaciones juveniles de 
la zona y  con quienes se esta iniciando el diálogo.   
 
Los promotores de vigilancia de Santa presentaron el contenido de su 
pronunciamiento en un evento público realizado en la Municipalidad Distrital de 
Santa que contó con la presencia del gobernador de la municipalidad Distrital, Sr 
Walter Uginez, quien felicitó la labor de los promotores de vigilancia y los instó  a 
seguir. 
 
A continuación presentamos los pronunciamientos elaborados por los 
promotores de vigilancia de las ciudades de Ica, Huancayo y Santa. 
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PRONUNCIAMIENTO  DE PROMOTORES DE VIGILANCIA 
Ica, 12 de Diciembre de 2009 

 
Los adolescentes y jóvenes de Ica que conformamos el Colectivo de Promotores 
de Vigilancia hemos desarrollado acciones destinadas a determinar las 
características de la atención que se nos brinda en 10 establecimientos de salud 
de nuestra ciudad, con el propósito de velar y contribuir al cumplimiento y 
respeto de nuestros derechos sexuales y reproductivos.. Por eso hoy exigimos 
de nuestras autoridades regionales y del sector salud, lo siguiente: 
 

1. Dado que la ordenanza 0005-2009-GORE-Ica establece de interés 
público general, el acceso de los adolescentes y jóvenes a los 
servicios de salud sexual y reproductiva, se requiere contar con 
recursos, insumos  y personal especializado para  su atención. 

 
2. Generar mecanismos que aseguren la participación de los jóvenes en 

las acciones que planifican y desarrollan los servicios de modo que 
respondan a las necesidades e intereses de sus pares. 

 
3. Apoyar  las acciones de vigilancia implementadas por los jóvenes en el 

entendimiento de que resultan generadoras de un  diálogo entre 
operadores y usuarios dirigido a la elaboración de propuestas 
conjuntas que contribuyen a mejorar la calidad de la atención que se 
les brinda y el acceso de otros adolescentes  a los servicios 

 
4. Promover el desarrollo de actividades edu-recreativos en los 

establecimientos de salud de manera que se promueva la creación de 
redes de soporte y el buen uso del tiempo libre entre adolescentes y 
jóvenes. 

 
5. Desarrollar, con la participación de adolescentes y jóvenes, la 

planificación anual de las actividades destinadas a ellas, que incluya, 
ferias, charlas informativas, campañas y otros eventos en los que se 
difundan los derechos sexuales y reproductivos de las y los 
adolescentes y se realicen acciones de prevención del VIH-sida. De 
esta manera se plantea desarrollar un trabajo sostenido y articulado y 
no solo responder de manera aislada a las demandas eventuales de la 
comunidad. Además, se debe cumplir con la programación aunque la 
demanda parezca baja por respeto a los adolescentes y jóvenes que 
acuden a recibir la información ofrecida por el servicio.  
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6. La firma de registro de datos por la entrega de métodos 
anticonceptivos afecta, en el caso de los adolescentes, el acceso a 
estos insumos debido al temor a que esta información sea 
proporcionada a sus padres. El compromiso de confidencialidad no 
resuelve esta situación, sugerimos que la persona encargada de su 
entrega sea quien firme la entrega y tan solo se registre su sexo, edad 
y cantidad de insumos proporcionados. 

 
7. Es importante difundir entre los adolescentes la existencia de servicios 

diferenciados para su atención y la gratuidad de la consejería. 
 

8. Nos preocupa de manera particular, la reciente prohibición de la 
distribución de la anticoncepción oral de emergencia  (AOE) en los 
establecimientos de salud ya que esto vulnera el derecho de las 
personas a acceder a métodos anticonceptivos que respondan a sus 
necesidades particulares y en especial, el de  las adolescentes 
victimas de abuso sexual quienes correrían el riesgo de un embarazo 
no deseado y a las que el estado ha olvidado con esta disposición. 
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PRONUNCIAMIENTO 
 

Los jóvenes de la RED JUDECH,  forman una organización juvenil que trabaja 
en alianza con Instituciones consolidadas, en temas de Derechos Sexuales y 
Reproductivos de las/los Adolescentes y Jóvenes en la Ciudad de Huancayo. 
Desde hace tres años hemos desarrollado diversas acciones como promoción e 
incidencia social. Para continuar este proceso de participación, este año 
emprendimos acciones para determinar la calidad de atención que se les brinda 
a los adolescentes y jóvenes en los establecimientos de Salud, aplicando los 
instrumentos de vigilancia, de accesibilidad, disponibilidad y aceptabilidad. 
 
Estas acciones se realizan con el apoyo del proyecto “Adolescentes y jóvenes 
actores en la promoción y defensa de sus derechos sexuales y derechos 
reproductivos” auspiciado por Save The Children y el proyecto “Promoviendo 
que los/ las adolescentes y jóvenes ejerzan su derecho a participar como actores 
claves en la respuesta nacional al VIH-Sida” ejecutado con el apoyo de CAFOD.  
 
Por eso hoy aquí exigimos a los Órganos Gubernamentales de Huancayo  y a 
los tomadores de decisiones: 
 

1. Gestionar mecanismos para que los centros de salud cuenten con 
insumos y recursos para atender las necesidades en la atención a la 
salud sexual y reproductiva de la población adolescente.  

 
2. Promover acciones para eliminar las barreras de acceso: Económica, 

geográfica, discriminatoria y cultural. 
 

3. Crear espacios diferenciados para una mejor atención a la población 
adolescente. 

 
4. Crear mecanismos para hacer cumplir los estándares de calidad 

técnica y humana (Buen trato, consentimiento informado, 
confidencialidad, no discriminación).  

 
5. Implementación de un sistema de vigilancia Social que facilite las 

decisiones o acciones  de las instituciones que brindan servicios, para 
fiscalizar a las instituciones públicas y sus funcionarios, para evitar que 
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se produzcan o mantengan barreras para el ejercicio de nuestros 
derechos. 

 
6. Garantizar el ejercicio de los derechos a los/las adolescentes a partir 

de incorporar la percepción que tienen los usuarios acerca del nivel de 
cumplimiento de los servicios de salud en la provisión de servicios de 
salud sexual y reproductiva.  

 
7. Generar condiciones para el ejercicio de los derechos que pueden 

estar en peligro de ser vulnerados como producto de la falta de 
eficiencia en el funcionamiento del sistema de salud. 

 
8. Promover leyes y otras medidas correctivas a las normas reglamentos 

existentes, estrategias y actitudes que puedan existir en el ámbito de 
los servicio de salud. 

 
9. Crear mecanismos que permitan a los adolescentes tener asesoría, 

información y servicios de calidad en los establecimientos de salud. 
 

10. Dotar a los centros de salud de métodos anticonceptivos y 
preservativos garantizados para todos los jóvenes y adolescentes. 

 
11. Demandamos que nos enseñen a llevar una vida saludable, tanto en 

alimentación como en sexualidad. 
 

12. Capacitación en la forma de transmisión y prevención para los 
profesores, maestros y estudiantes. 

 
13. Respetar nuestro derecho a la confidencialidad. 

 
 
Los integrantes de la Red Juvenil para el Desarrollo de Capacidades Humanas 
(RED JUDECH)  
 
 
Huancayo 07 de diciembre del 2009 
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Santa, 14 de Diciembre de 2009   

Los miembros de La asociación Civil Amistad (ASCA), que conformamos el 
Colectivo de Promotores de Vigilancia hemos desarrollado acciones destinadas 
a determinar las características de la atención que se nos brinda en 10 
establecimientos de salud de nuestra ciudad con el propósito de velar y 
contribuir al cumplimiento y respeto de nuestros derechos sexuales y 
reproductivos. Llegando a la conclusión de exigir a  nuestras autoridades 
regionales y del sector salud, lo siguiente: 
 

1. Es de suma importancia, contar con personal capacitado para aplicar 
los recursos e insumos que se aplicaran en los servicios de salud 
sexual y reproductiva.  

 
2. Ejercer y aplicar mecanismos que inciten en la participación de los  

jóvenes en las acciones que planifican y desarrollan los servicios de 
modo que responda a las necesidades e intereses de esta población, 
en particular, en los  temas de salud sexual y reproductiva.  

 
3. En algunos establecimientos de salud, no somos mirados con la 

confianza que necesitamos, sintiéndonos cohibidos de expresar 
nuestros problemas. Se necesita personal dispuesto a trabajar con los 
adolescentes y jóvenes.  

 
4. Les pedimos que nos ofrezcan múltiples servicios en las que nos 

enseñen a llevar una vida saludable.  
 

5. Que nos garanticen la distribución de materiales informativos. 
 

6. Es de suma importancia, dar a conocer a los jóvenes y adolescentes 
que el servicio de salud sexual y reproductiva es gratuito al igual que 
la consejería, en todos los establecimientos.  

 
7. Hemos comprobado que en los establecimientos se requiere de la 

firma del adolescente para recibir métodos anticonceptivos, 
consideramos que esto limita el acceso y los adolescentes se sienten 
vulnerables al dejar en cualquier registro su identidad. Sugerimos que 
solo se identifique su sexo, su edad, y si fuera necesario un 
seudónimo, para que los chicos (a) se sientan seguros de que nadie 
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los va identificar. Y de ser necesario acreditar la entrega corroborar 
con una firma, que sea el propio personal de salud quien registre su 
rúbrica. 

 
8. En relación a la restricción de distribución  del AOE en los 

establecimientos de salud y la propuesta de brindar una receta para que 
la persona adquiera por si misma el producto,  consideramos que una 
persona afectada por una situación de abuso sexual o violación podría no 
disponer de los recursos económicos ni emocionales para hacerlo. El 
estado esta en la obligación de proteger a poblaciones vulnerables.  
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Cuarta parte 
 Reflexiones a partir el proceso de vigilancia desa rrollado 

 
 
El interés y la disposición de las autoridades del sector salud al desarrollo de las 
acciones vigilancia por las y los adolescentes y jóvenes han contribuido a 
favorecer la confianza de los promotores y a comprometerse en las acciones que 
emprendieron. 
 
Si bien, se percibió cierta inseguridad y desconfianza por parte de algunos 
operadores de los servicios, ésta fue disminuyendo progresivamente, dando 
lugar a oportunidades de diálogo que resulta importante sostener y reforzar. 
 
El involucramiento de los jóvenes en las acciones de vigilancia les ha permitido 
identificar y muchas veces visitar por primera vez, los establecimientos de salud, 
incluso los servicios diferenciados puestos a su disposición en sus propias 
ciudades. La falta de difusión es un factor importante para la baja demanda 
existente en la mayor parte de los servicios. Sin embargo, no basta con 
promover el acceso a los establecimientos de salud sino se  evalúa 
simultáneamente la capacidad resolutiva del mismo y los factores que la afectan. 
 
La demanda de los adolescentes en los establecimientos de salud es un dato no 
siempre bien registrado y al que no se tiene acceso, resulta conveniente 
visibilizar esta cifra para determinar los espacios, las acciones y los insumos que 
se pondrán a su disposición, así como el personal requerido para su atención.  
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Si bien, se percibe la intención de brindar atención diferenciada,  especializada y 
bajo condiciones de confidencialidad y  privacidad, la prestación del servicio se 
ve afectada por la falta de equipos multidisciplinarios de atención exclusiva para 
este grupo poblacional   en los espacios y horario ofrecidos para ellos. Esta 
carencia de recursos humanos dedicados a la atención de las y los adolescentes 
también limita el trabajo extramural pues en los servicios donde una sola 
persona se encarga de esta labor, salir a capacitar en las escuelas o en la 
comunidad significa no responder a la demanda de los  adolescentes y jóvenes 
que acuden al establecimiento de salud y por ello, no pueden realizarse de 
manera sostenida las acciones dentro y fuera del establecimiento. 
 
Los tiempos de espera para recibir atención que se registraron, a veces bastante 
extensos, también  se ven determinados por el número de personal disponible 
en el establecimiento.  
 
En ocasiones, el ambiente donde se atiende a los adolescentes no resulta 
amigable pues se tratan de espacios muy reducidos que carecen de comodidad, 
privacidad, mobiliario y materiales de apoyo suficientes y adecuados  para 
brindarles información.  
 
Muchos de los materiales que se están usando para brindar información a las y 
los adolescentes no han sido elaborados pensando en este grupo objetivo. Sería 
conveniente  incorporar la opinión de los usuarios en el diseño de estos 
materiales para que el resultado final sea atractivo y comprensible para ellos,  
renovándolos además,  periódicamente. Sugerimos a las autoridades de los 
establecimientos de salud, establecer alianzas con las ONG que trabajan en su 
zona de ubicación, así como con  los gobiernos locales y/o las empresas para 
que contribuyan al diseño e impresión de estos materiales. 
 
Una de las principales razones por las que los adolescentes y jóvenes no 
acceden a consejería en salud sexual y reproductiva  y a los métodos 
anticonceptivos en los establecimientos de salud es la falta de información sobre 
las posibilidades de acceso gratuito a estos servicios. Resulta indispensable 
desarrollar materiales de difusión de los establecimientos de salud, que incluyan 
dirección, horarios, servicios que ofrece y que además, mencionen que la 
consejería para adolescentes es gratuita. Estos materiales deben ser distribuidos 
en escuelas, cabinas de internet, campos deportivos, clubes y otros espacios de 
reunión de adolescentes y jóvenes de cada zona.  
 
Otra razón por la cual los jóvenes no acuden a los servicios, es el registro que 
hacen en los establecimientos de salud de los datos personales de las personas 
que acceden a métodos anticonceptivos, basta preguntar a cualquier joven, 
principalmente las mujeres, para que rechace dejar constancia de haber recibido 
alguno de estos insumos. Comprendemos que tal medida responde  a las 
necesidades de llevar un control que permita al establecimiento conocer las 
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cifras de demanda y distribución pero consideramos que es el propio personal de 
salud responsable de la entrega quien debe dar cuenta y justifique las cifras, 
respaldándolo con su firma. 
 
Justamente en relación a la distribución  de los  métodos anticonceptivos 
tenemos que añadir que  no siempre se atiende a los menores de 18 años y que 
esto los deja expuestos a las posibilidades de sostener relaciones sexuales a 
riesgo de que se produzca un embarazo o se adquiera una infecciones de 
transmisión sexual (ITS) como el VIH /sida. Sin embargo, esta actitud de los 
proveedores resulta amparada por la ley Nº 28704 promulgada en Abril 2006 que 
modificó el Código Penal para criminalizar todo tipo de relación sexual con 
menores de 18 años, sin importar si hubo consentimiento o no, desconociendo 
con ello la capacidad de discernimiento de las y los adolescentes para consentir 
en materia del ejercicio de su sexualidad. Esta norma afecta el ejercicio 
responsable de la sexualidad adolescente y por ello es urgente modificarla. 
Además, la labor informativa que reportan los establecimientos de salud resulta 
insuficiente como medida preventiva frente a embarazos no planificados y  la 
propagación de ITS como el VIH, si el servicio no brinda los insumos necesarios 
para garantizar su protección. 
 
En lo que respecta a la anticoncepción oral de emergencia (AOE) se trata de un 
método poco aprovechado por los establecimientos de salud  para la prevención 
del embarazo ya que ha estado siendo distribuido únicamente en casos de 
violación. No se ha estado brindando información sobre este recurso pese al 
inicio cada vez  más temprano de las relaciones sexuales y al uso frecuente e 
inapropiado que hace de el, la población, principalmente adolescente.  
 
A partir de la sentencia del Tribunal constitucional (16/10/09) que prohíbe la 
distribución de la AOE en los establecimientos de salud del Estado éste producto 
no podrá ser administrado a las víctimas de violencia sexual, dejándolas 
expuestas a la posibilidad de gestar el hijo de su agresor y al daño psicológico 
que el suceso mismo y la posibilidad de una gestación, ya les acarrea. 
 
En este sentido, queremos recordar que las Guías Nacionales de Atención 
Integral de la Salud Sexual y Reproductiva aún vigentes,  (R. M. 668-2004-
MINSA) establecen como protocolo para el manejo de situaciones de violencia 
contra la mujer o violencia basada en género (VBG) que se “ofrezca y administre 
AOE”1   en los establecimientos de salud. 
 
Consideramos que el acceso a través de farmacias por las personas que 
dispongan de los medios económicos para pagar su costo no garantiza el uso 
correcto de este método de emergencia ya que el acceso no va acompañado de 
la respectiva consejería. Se facilita más bien, su uso frecuente y el incremento 

                                                 
1 MINSA. Guías Nacionales de Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva. Pág 18 
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del riesgo de una gestación no planificado y se excluye a la población más pobre 
del derecho a la prevención de un embarazo no deseado evitando al mismo 
tiempo, los abortos clandestinos y los riesgos de muerte materna por esta causa. 
      
Es importante abrir el debate nacional sobre el tema pero para  escuchar a las 
mujeres y principalmente a las más jóvenes y a aquellas que han sido 
violentadas sexualmente. No se puede obviar que un suceso de este tipo 
afectará el desarrollo y la estabilidad de las victimas, quienes requieren 
recuperar prontamente, el poder de su autonomía y su autodeterminación y el 
Estado debería asegurarse de favorecer este proceso de recuperación tomando 
las medidas necesarias para evitar que el daño se incremente.     
 
Respecto al proceso de vigilancia desarrollado, es de destacar el compromiso y 
el entusiasmo de los adolescentes y jóvenes que participaron de las acciones de 
vigilancia. Somos conscientes de que es posible  realizar mejoras en los 
instrumentos y acompañarlos de una guía con los criterios para su llenado. De 
manera que sea posible replicar la experiencia en otras zonas pero además, 
realizar el seguimiento en los establecimientos ya visitados. 
 
Así mismo, sería importante, realizar el monitoreo de la aplicación de los 
instrumentos para corroborar su aplicación, confirmar los datos obtenidos. 
 
Habiéndose identificado establecimientos diferenciados para adolescentes en las 
ciudades,   queda por delante, trabajar junto con las autoridades y los 
operadores del establecimiento, por la implementación de las mejoras  
requeridas. Para ello, proponemos la elaboración e implementación de  planes 
de acción  que incluyan la participación juvenil. 
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INSTRUMENTO DE CHEQUEO SOBRE  DISPONIBILIDAD DE SER VICIOS DE 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
 
OBJETIVO: Determinar si los establecimientos de salud brindan atención en 
salud sexual y reproductiva para  la población en general. 
 
Nombre del establecimiento ______________________________________ 
 
 
1)El Establecimiento de salud cuenta con servicios de Salud Sexual y 
Reproductiva. (Esto se puede verificar a simple vista, hay instalaciones que 
aluden de la existencia de  espacios físicos, personal dedicado e esta actividad, 
etc.) 
Si_________    No_______ 
 
2)El Establecimiento de salud cuenta con personal especializado en consejería 
en Salud Sexual y Reproductiva (Esto se puede verificar a partir de entrevistas a 
las personas que están encargadas de la Consejería, si han recibido o han 
estado expuestos a programas de capacitación específicos sobre consejería). 
Si_________    No_______ 

 
 
3)El Establecimiento de Salud cuenta con métodos anticonceptivos suficientes 
para atender la potencial demanda de de la población. (Esto se puede verificar a 
partir de entrevista a la persona responsable) 
 
Condones ____   Pastillas anticonceptivas _____  Inyectables _____ 
 
Anticoncepción Oral de Emergencia __________  No se verificó _____ 
 
 
4) El Establecimiento de Salud se encuentra en condiciones higiénicas: 
 
 
Si __________No _________ 
 
Notas: 
 
 
 
 
 
Fecha: _______________    Realizada por: _____________________ 
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INSTRUMENTO DE CHEQUEO SOBRE  ACCESIBILIDAD DE LOS 
ADOLESCENTES  A LOS SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA  
 
OBJETIVO: Determinar si los establecimientos de salud no tienen barreras para 
el acceso de los adolescentes a los servicios de salud sexual y reproductiva  
Nombre del establecimiento ______________________________________ 
 
1. Los tiempos de espera para acceder a los servicios de Salud Sexual y 

Reproductiva son menores a 30 minutos. (Esta información se puede lograr a 
partir de la observación de la atención a la población adolescente que llega al 
servicio de salud). 
De las 5 personas adolescentes que se acercaron al servicio solicitando 
atención durante mi estancia, el tiempo de espera y el número de personas 
que espero durante ese tiempo fue: Menor a 30 minutos____De 30 a 50 
minutos_____Mayor a 50 minutos ______ 

 
2. El Establecimiento de salud tiene tarifario para acceder a los servicios de 

salud sexual y reproductiva. (Esta información se puede conseguir a partir de 
preguntas realizadas a personal de salud o la exhibición de tarifarlos en los 
servicios de salud).   Tienen tarifas ________ No tienen tarifas _________ 

 
3. El Establecimiento de salud tiene tarifario para acceder a métodos 

anticonceptivo. (Esta información se puede conseguir a partir de preguntas 
realizadas a personal de salud o la exhibición de tarifarlos en los servicios de 
salud) Tienen tarifas ________ No tienen tarifas _________ 

 
4. El establecimiento de Salud realiza actividades informativas sobre Salud 

Sexual y Reproductiva y cuenta con material de apoyo y difusión. (Esta 
información se puede conseguir a partir de entrevista a personal de salud) 

     Hay programación2 de charlas informativas sobre salud sexual y reproductiva      
     a la comunidad y a los jóvenes_____ No hay ________ 
 
     Cuentan con material de apoyo para brindar la información ___No tienen ___ 
 
     Cuenta con material de difusión del servicio________  No tienen material de    
     difusión del servicio  ________ 
 
5. El Establecimiento de Salud exige la firma del usuario adolescente cuando se 

le proveen de métodos anticonceptivos. Si___   No___ 
Notas: 
Fecha: _____________     
Realizada por: _______________________ 

                                                 
2 Se refiere a programación  establecida previamente y no como respuesta a la demanda 
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INSTRUMENTO DE CHEQUEO SOBRE  ADAPTABILIDAD  DE SER VICIOS 
DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA PARA ADOLESCENTES 

 
 
OBJETIVO: Determinar si los establecimientos de salud han sido adaptados 
para brindar servicios de salud sexual y reproductiva dirigida a atender la 
demanda especifica de la población adolescente 
 
Nombre del establecimiento ______________________________________ 
 
Verificar si: 
 
1. El Establecimiento de Salud cuenta con un servicio diferenciado para 

adolescentes. 
Si  _____,        Modalidad:  horario diferenciado ____ Ambiente diferenciado___ 
   
No _____ 
 
2. El Establecimiento de Salud tiene personal para atender de manera exclusiva 

a la población adolescente en el horario o espacio asignado. (Esta 
información se consigue cuando se verifica que existe personal asignado 
para la atención de la población adolescente). Si _______.   No ________ 

 
 
3. El Establecimiento de Salud tiene servicio de consejería en Salud Sexual y 

Reproductiva especializada en adolescentes. (Esta información se puede 
conseguir a través de entrevista realizada al personal encargado de este 
servicio, se considera que la atención en consejería esta especializada si el 
personal ha tenido algún curso de capacitación orientado a esta actividad). 

       Si _______.   No ________ 
 
     
 
      Notas: 
 
 
 
 
     Fecha: ___________                   Realizada por: ______________________  
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Anexo B 
Matrices de resultados 
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LIMA Villa María del Triunfo

Establecimientos
Componente Pregunta CMI  José Galvez CMI Daniel A Carrión C.S Nueva Esperanza

Julio Agosto Set Julio Agosto Set Julio Agosto Set
Servicio de Si X X X X X X X X X
SS y SR No
Personal Si X X X X X X X X X

Disponibilidad
especializado en 
SS y SR No

Condón 6896 6886 4976 7978 7637 7600
Pastillas 459 1030 1341 637 684 2200

MAC Inyección 0 880 1122 630 84 2572
AOE 0 16 20 107 56 40
No se verificó X X X

Higiene Si X X X X X X X X X
No
Horario X X X X X X

Servicio Ambiente X X X
Diferenciado No

Adaptabilidad
Personal 
exclusivo Si X X X X X X X X X

para atención a 
adolescentes No

Personal 
especializado Si X X X X X X X X X

 en SS y SR de 
adolescentes No
Tiempo de Menor de 30'
espera de 30' a 50' X X X X X X X

Mayor de 50' X X
Tarifario de Si

Accesibilidad
servicios en SS 
y SR No X X X X X X X X X
Tarifario de Si
MAC No X X X X X X X X X

Charlas 
programadas X X X X X X X X
No charlas X

Recursos
Si material de 
apoyo X X X X X X X X X
No material de 
apoyo

Si material de 
difusión X X X X X X X
No material de 
difusión X X X

Registro de 
firma Si X X X X X X X X X

No  
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San Juan de Lurigancho

Establecimientos
Componente Pregunta Mariscal Cáceres Jose Carlos  Mariategui

Agosto Set Agosto Set
Servicio de Si X
SS y SR No X X
Personal Si X

Disponibilidad
especializado en 
SS y SR No X X

Condón 250 350 380
Pastillas 80 50 120

MAC Inyección 120 30 85
AOE 0
No se verificó X

Higiene Si X
No X X
Horario X X

Servicio Ambiente X X
Diferenciado No X X

Adaptabilidad
Personal 
exclusivo Si X X X
para atención a 
adolescentes No X
Personal 
especializado Si X X X X
 en SS y SR de 
adolescentes No
Tiempo de Menor de 30' X X
espera de 30' a 50' X

Mayor de 50'
Tarifario de Si

Accesibilidad
servicios en SS 
y SR No X X X
Tarifario de Tarifario X X
MAC No tarifario X

Charlas 
programadas X X
No charlas X

Recursos
Si material de 
apoyo X X X
No material de 
apoyo
Si material de 
difusión X X
No material de 
difusión X

Registro de 
firma Si X X X
por recibir MAC No

Se aplicarons los instrumentos pero no se reportaron los resultados 
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LIMA Villa El Salvador

Establecimientos
Componente Pregunta CMI César López  Silva CLAS  Villa Alejandro C.M.I. San José

Julio Agosto Set Julio Agosto Set Julio Agosto Set
Servicio de Si X X X X X X X X X
SS y SR No
Personal Si X X X X X X X X X

Disponibilidad
especializado en 
SS y SR No

Condón 500 500 100 7056 7056
Pastillas 500 500 100 303 303

MAC Inyección 0 0 50 100 100
AOE 100 100 500 4 2

No se verificó X X X X
Higiene Si X X X X X X X X X

No
Horario X X X X X X X X X

Servicio Ambiente X X X X X X X X X
Diferenciado No

Adaptabilidad
Personal 
exclusivo Si X X X X X X X
para atención a 
adolescentes No X X
Personal 
especializado Si X X X X X X X X X
 en SS y SR de 
adolescentes No
Tiempo de Menor de 30' & X &
espera de 30' a 50' X X X X X X

Mayor de 50'
Tarifario de Si

Accesibilidad
servicios en SS 
y SR No X X X X X X X X X
Tarifario de Si X X
MAC No X X X X X X X

Charlas 
programadas X X X X X X X

No programadas X

Recursos
Si material de 
apoyo X X X X X X X
No material de 
apoyo X
Si material de 
difusión X X X X X
No material de 
difusión X X X

Registro de 
firma Si X X X X X X X X X
por recibir MAC No

& No llegaron adolescentes
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Establecimientos
Componente Pregunta E.S Acomayo E.S Señor  de Luren E.S La Palma E.S San Joaquin

Oct Nov Set Oct Set Oc Set Oct Nov
Servicio de Si X X X X X X X
SS y SR No X X
Personal Si X X X X X X X

Disponibilidad
especializado en 
SS y SR No X X

Condón X X X 25 cajas 12981
Pastillas X X X 100 cajas 1320

MAC Inyección X X X 100 cajas 148
AOE X 100 cajas

No se verificó X X X X X X X
Higiene Si X X X X X X

No X X X
Horario X X X X X

Servicio Ambiente X X X X
Diferenciado No X X X X

Adaptabilidad
Personal 
exclusivo Si X X X X X
para atención a 
adolescentes No X X X

Personal 
especializado Si X X X X X X

 en SS y SR de 
adolescentes No X X X
Tiempo de Menor de 30' X X X X X X X
espera de 30' a 50' X X

Mayor de 50'
Tarifario de Si X

Accesibilidad
servicios en SS 
y SR No X X X X X X X X
Tarifario de Si X X X X X X
MAC No X X X

Charlas 
programadas X X X X X X X

No 
programadas X X

Recursos
Si material 
de apoyo X X X X X X X
No material 
de apoyo X X
Si material 
de difusión X X X X X X X
No material 
de difusión X X

Registro de 
firma Si X X X X X X X
por recibir MAC No X
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ICA

Componente Pregunta E.S Parcona E.S La Tinguiña CLAS Los Aquijes E.S  Santiago
Set Oct Oct Nov Set Oct Nov Set Oct

Servicio de Si X X X X X X X
SS y SR No X X
Personal Si X X X X X X X X

Disponibilidad
especializado en 
SS y SR No X

Condón 100 5280 X X X X 8004 30
Pastillas 25 1003 X X X X 150

MAC Inyección 25 647 X X 380
AOE 5 20 X X 150 10

No se verificó X X X X X
Higiene Si X X X X X X X X X

No
Horario X X X X X X

Servicio Ambiente X X X
Diferenciado No X X

Adaptabilidad
Personal 
exclusivo Si X X X X

para atención a 
adolescentes No X X X X X

Personal 
especializado Si X X X X X X
 en SS y SR de 
adolescentes No X X X
Tiempo de Menor de 30' X X X X X X X
espera de 30' a 50' X X

Mayor de 50'
Tarifario de Si X X X

Accesibilidad
servicios en SS 
y SR No X X X X X X
Tarifario de Si X X X X
MAC No X X X X X

Charlas 
programadas X X X X X X X X

No 
programadas X

Recursos
Si material 
de apoyo X X X X X X X
No material 
de apoyo X X
Si material 
de difusión X X X X X X X X
No material 
de difusión X

Registro de 
firma Si X X X X X X X X
por recibir MAC No X
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ICA/ PALPA

Establecimientos
Componente Pregunta CLAS Llipata E.S Rio Grande

Set Oct Nov Set Oct Nov
Servicio de Si X X X
SS y SR No X X X
Personal Si X X X

Disponibilidad
especializado 
en SS y SR No X X X

Condón 25 104 230
Pastillas 60 40

MAC Inyección
AOE

No se verificó X X X X
Higiene Si X X X X X

No X
Horario X X

Servicio Ambiente
Diferenciado No X X X X

Adaptabilidad
Personal 
exclusivo Si
para atención a 
adolescentes No X X X X X X
Personal 
especializado Si X X X

 en SS y SR de 
adolescentes No X X X
Tiempo de Menor de 30' X X X X X
espera de 30' a 50' X

Mayor de 50'
Tarifario de Si

Accesibilidad
servicios en SS 
y SR No X X X X X X
Tarifario de Si
MAC No X X X X X X

Charlas 
programadas X X
No 
programadas X X X X

Recursos
Si material 
de apoyo X
No material 
de apoyo X X X X
Si material 
de difusión X
No material 
de difusión X X X X

Registro de 
firma Si X X X X X X

por recibir MAC No  
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Huancayo

Establecimientos

Componente Pregunta C. S. de Chilca
CLAS 

Auquimarca Llamus
CLAS de 
Justicia, Paz y Vida

Agosto Set Agosto Set Agosto Set
Servicio de Si  X X X X X
SS y SR No X  X  X
Personal Si  X  X X

Disponibilidad
especializado en 
SS y SR No X X

Condón X X X X X X
Pastillas X X X X X X

MAC Inyección X X X X X
AOE

No se verificó X X X X X X
Higiene Si  X X X

No X X X
Horario

Servicio Ambiente
Diferenciado No X X X X X  X

Adaptabilidad Personal exclusivo Si
para atención a 
adolescentes No X X X X X  X

Personal 
especializado Si X X X X X
 en SS y SR de 
adolescentes No X 
Tiempo de Menor de 30' X X
espera de 30' a 50' X X X X

Mayor de 50'
Tarifario de Si X X X X

Accesibilidad
servicios en SS y 
SR No X X
Tarifario de Si X X
MAC No X X X X

Charlas 
programadas X X X X X
No 
programadas X

Recursos
Si material 
de apoyo X X X
No material 
de apoyo X X X
Si material 
de difusión X X X X
No material 
de difusión X X

Registro de firma Si X X X X X X
por recibir MAC No  
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HUANCAYO/JAUJA

Establecimientos

Componente Pregunta
Hosp Domingo 
Olavegoya C S de Yauyos

Agosto
Servicio de Si X X
SS y SR No
Personal Si X X

Disponibilidad
especializado en 
SS y SR No

Condón 2 cajas 1 caja
Pastillas 3 cajas No sabe

MAC Inyección 50 unidades Suficiente
AOE No sabe

No se verificó X X
Higiene Si X X

No
Horario X X

Servicio Ambiente X
Diferenciado No

Adaptabilidad
Personal 
exclusivo Si X
para atención a 
adolescentes No X

Personal 
especializado Si X X

 en SS y SR de 
adolescentes No
Tiempo de Menor de 30'
espera de 30' a 50' X

Mayor de 50' X
Tarifario de Si

Accesibilidad
servicios en SS y 
SR No X X
Tarifario de Si
MAC No X X

Charlas 
programadas X

No 
programadas X

Recursos
Si material 
de apoyo X
No material 
de apoyo X
Si material 
de difusión
No material 
de difusión X X

Registro de firma Si X X
por recibir MAC No  



 57 

Santa

Establecimientos

Componente Pregunta C.S  Santa
Puesto de 

Salud Guadalupito C.S Coishco
Set Oct Set Oct Set Oct

Servicio de Si X X X X X X
SS y SR No
Personal Si X X X X X X

Disponibilidad
especializado en 
SS y SR No

Condón 2000 1750 400 300 450 340
Pastillas 300 250 200 150 140 110

MAC Inyección 350 290 200 150 120 90
AOE 1 (v) 0 0 0 1 1 (v)

No se verificó
Higiene Si X X X X X

No X
Horario X X

Servicio Ambiente
Diferenciado No X X X X

Adaptabilidad
Personal 
exclusivo Si X X X X X X
para atención a 
adolescentes No
Personal 
especializado Si X X X X X X
 en SS y SR de 
adolescentes No
Tiempo de Menor de 30' X X X X X X
espera de 30' a 50'

Mayor de 50'
Tarifario de Si X X X X

Accesibilidad
servicios en SS y 
SR No X X
Tarifario de Si
MAC No X X X X X X

Charlas 
programadas

No 
programadas X X X X X X

Recursos
Si material 
de apoyo X X X X X X
No material 
de apoyo
Si material 
de difusión X X X X
No material 
de difusión X X

Registro de firma Si X X X X X X
por recibir MAC No

V = Violación.  
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Piura

Establecimientos
Componente Pregunta CLAS Los Algarrobos CLAS Cesamica CLAS Pachitea C.S San José

Servicio de Si X X X X X
SS y SR No X X X
Personal Si X X X X X X X

Disponibilidad
especializado en 
SS y SR No x

Condón 7848 6578 3900 3188 2642 4452 2456 2006
Pastillas 479 560 309 679 438 173 492 837

MAC Inyección 1646 655 600 675 623 451 394 594
AOE 22 30 28 2 3

No se verificó
Higiene Si X X X X X X

No X X
Horario X X

Servicio Ambiente X
Diferenciado No X X X X X

Adaptabilidad
Personal 
exclusivo Si x X X
para atención a 
adolescentes No X X X X X

Personal 
especializado Si X X X x X X
 en SS y SR de 
adolescentes No X X
Tiempo de Menor de 30' * X * X * * * *
espera de 30' a 50'

Mayor de 50'
Tarifario de Si

Accesibilidad
servicios en SS y 
SR No X X X X X X X X
Tarifario de Si
MAC No X X X X X X X X

Charlas 
programadas X X X

No 
programadas X X X X X

Recursos
Si material 
de apoyo X X X X X
No material 
de apoyo X X X
Si material 
de difusión X x
No material 
de difusión X X X X X x

Registro de firma Si X X X X X X X X
por recibir MAC No

* No habían  adolescentes
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